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D I R K G T O R , 
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Los precios para los anuncios 

y comunicados son convenciona
les. 

£ 1 p a g o e s a d e l a n t a d o 
Toda la correspondencia al Di

rector, Mariana 4. 

Núm 15 

MXtíAS GAJOÜGADAS 

En nuestro próximo número que ve 
rá la Inz pública, dentro de dos dias, 
publicaremos la r«lación de minas que 
han sido caducadas por el Sr. Goberna 
düs civil, por adeudar cuatro ó mas 
trimestres del canon de superficie. 

Si nuestro periódico es semanal, esto 
no quiere decir, que caando el interés 
de la minería lo exija, lo publicaremos 
alternado ó bisemanal sin alterar ios 
precios de suscripción. 

En el presente mes se convencerán 
nuestros abonados .que no hacemos 
ofertas gratuitas, sino reales. 

diente, á no ser que sea una equivoca 
ción involuntaria del amanuense, ó el 
que nosotros no eot-índamos lo que 
leemos, y por ello esperamos que el 
autor del «Caridad», eleve á V. E. aten
ta solicitud suplicando la aclaración de-
repetida Real orden, para conocimiento 
general. 

Domingo 18 de Agrosto de 1901 

imciOi 

Disposiciones oficiales. 

DIRBOUION GENERAL 

DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO 

En el ( xpeáiente de registro núm. 26.140 
para la mina de hieiro titulada «Prioridad 
Legal» del término de Serón, provincia 'de 
Almeria: 

que perteneció á una concesión; y que á la 
Hacienda compete lo relativo á la duración 
da las .subastas, limitándose la .lefatura á ha 
cer notar que no consta en el expediente que 
Buendia protestase contra la inobservancia 
de los artículo.s que menciona en su al/ada: 
Visto el art. 65 de ¡a Ley reformada de 4 de 
Marzo de 1868 que dice: «Caduca y se pierde 
la propiedad de las pertenencias de minas 
Tercero: cujndo f.iltándose al pago del canon 
fijo que se señala en el art. 80 y perseguido 
el deudor por la via de apremio resultase in
solvente.» Visto el art 68 de la misma Ley 
que dispone: »En los casos del art. 65 decre
tarán los gobernadores la caducidad previo 
expediente in.structivo El anterior con
cesionario que se considere lastimado en sus 
dertchos por la declaración de caducidad, po
drá recurrir por la via centenciosa ante el 
Consejo provincial Ejecutoriada la ca
ducidad de una concesión de minas, se dccla-

üobernadar librtmente registra-
enos, anunciándose al público:» 

rafo 9.° del art. 86 del Reglamen 
to, Qt 24 de Julio de i868 que expresa: 

{(.(("Xtenscurridos los plazos indicados y todos 
Resultando: Qne en i .° de Octubre jde ISÍBS flemas dentro «ic los cualts la Ley y este 

1900 D. Aureliano Buendia solicitó las al̂ ,̂  

Al Exemo. Sr. Ministro de Agri-
i cultura, Industria y Comercio. 

ceühltdos y seguros de obtener una 
coatestacióu aclaratoria sobre el texto 
de la Keal Orden de 17 de Julio ante
rior, y que publieamos á continuacióo. 

La expresada Real Orden entre otras 
cosas dice: «de donde se desprende que la 
solicitud del registro «Caridad» hecho so 
bre el terreno de la caducada y subastada 
mina «La Esperanza», no pudo ser ad
mitido el día 13 de Septiembre de 1900. ^> 

Ahera bien: se dice clara y termi
nantemente en el párrafo transcrito, 
que no pudo ser admitido el día 13 de Sep
tiembre de 1900, el registro «Caridad», 
de pudo ser admitido, á que no debió 
admitirse, existe diferencia y que ofre
ce dudas su redacción y merece acla-
racién.-

Nosotres por anticipado nos permiti
mos llamar la atención de V. B. sobre 
una disposición, qwe previene, que ce
lebrada la última subasta, por la Ha
cienda y cerrada esta, desde aquél mo 
mentó se considera franco y registra-
ble el terreno, lo cual ha venido ocu » 
rriendo con las anteriores llevadas á 
efecto; y aun en esta misma en que se 
registraron en el referido día 13 do 
Septiembre último por el auter del <vCa-
ridad» otras en aquel mismo acto te-
faiendo ya ea su poder los Títulos de 
propiedad como ocurre coa las minas 
tituladas Marze, Octubre, Junio, Maye 
y Abril; núm. 25524, 25531, 25527, 
26626 y 25525 respectivameiite. 

En el siguiente Considerando se di
ce también <\hecho sobre el terreno, que ya 
estaba registrado por el «Caridad» toda 
vez que este tenia por entonces y aun tiene 
hoy vida legal.» ¿Kn qué quedamos? Si 
tiene vida legal «Caridad», no debió en 
el núm. I.**, de la parte dispositiva de 
dicha eoberana disposición, declararse 
fin cario y fenecido este último expe-

.Regtamcnto conceden facultad de represen-
pertenencias que constituían el terreno coBp . | a r ó recurso contencioso las providencias y 
cedido á la mina «La Esperanza» núm. 17613' 
que por tercera vez fué subastada el d a tX 
de Septiembre anterior, y que también hv^ 

Tara p»r el üc 
nJes esos terr( 

, Vlst^ el parra 

.- - — _ j. — j 

Te^oluciones serán ejecutorias: Viito el art. 23 
dqtlí*creto-Ley de Bases el cual disp«ne 
que «las concesioaes mineras solo caducarán 

sido solicitado, por el registro llamaHo'íCíV-i^* cu«ntl<>. el du<mo deje de satisfacer el importe 
1 Í£U4 4̂ -UÚtU. •^iSii^J^.SÚiegií^^^ 
^^\ñ(i¿i:A<nss;}\^ tercera subasta ydésptxes de 
ser declarada desierta, cuya cancelación pi
de Buendia por considerarle extemporáneo y 
sin validez, toda vez que no siendo firme y 
ejecutorio el decreto de caducidad de iS de 
Junio por no habar transcurrido aún el plazo 
para entab'ar el recurso contencieso admi
nistrativo que la Ley concede contra estas 
providencias, todavía no era franco y regis-
trable el t rreno de la caducada mina «La 
Esperanza». 

Que el Gobernador apoyado en el párrafo 
2.® del artJ 75 del Rey;lamento, desestima 
esta salicitud de registi o y contra este de
creto recurrió en alzada para ante este Minis
terio, pidiendo su revocación y la cancelación 
d«l expediente »(.'aridad», alegando iidemás 
de lo antes expuesto, en apoyo de esta últi 
ma pretensión, que el registro «Caridad», co
mo nacido sin vida legal, por carec«r de te 
rren» franco, no puede seguir tramitándose 
así como tampoco se lo consiente el vicio de 
nulidad que en sí encierra de carecer de de
signación, pues que en la soliciti d de regis
tro se limita á pretender el mismo terreno 
que tuvo la mina «La Esperanza», sin suje 
tarse al modelo núm. 2 con lo cual falta á 1» 
dispuesto en los artículos 15 de las Bases y 
29 y 30 del reglamento. En apoyo de sus 
pretensiones cita diversas Reales órdenes 
(entre las que se cuentan las de 24 de No 
viembre de 1899 y 24 de Julio de 1900, re 
caldas en losexpedieutes «Negra» y «Felici
dad» de las provincias de Falencia y Vizca 
ya, las de 4 de Septiembre y 29 de Diciem-
tjre de 1900 que declararen inadmisibles dos 
solicitudes de registro porque no se .-ajusta 
ban al modelo citado, los artículos 84 y 99 
de la Instrucción de 26 de .Abril de 1900 so
bre procedimientos contra deudores á la Ha
cienda y la R. O de 24 de Mayo e 1895, 
dictada en los expedientes «Virgen del Mar» 
y «Unión primera», de la provincia de Alme
ría: Que el Ingeniero Jefe iniormó el recurso 
en el sentido de no ser aplicables á este caso 
las Reales órdenes dictadas en los expedien
tes «Negra» y «Felicidad», que la interpreta
ción de los artículos de la Ley y Reglamento 
que cita es la de que, según multitud de reso
luciones, basta que los ingenieros que demar
quen no puedan dudar de la situación y for
ma de los registros y que entre los medios 
más seguros para ñjar y localizar un registio 
está el de que ocupe precisamente el terreno 

clarará nula la concesión y s"e sacará la mina 
á pública subasta . sino dieran resultado 
las tres subastas sucesivas se declarará el te
rreno franco:» Vista la R. O. de 24 de Mayo 
de 1895 dictada en el exp :diente de lanza
miento de operarios de la mina «Virgen del 
Mar» de la provincia de Almería, de acuerdo 
con «1 dictamen de la Sección de Goberna 
ción y Fomento del Consejo de Estado que 
dice: «Por consiguiente con arreglo á estos 
principios (artículos citados de la Ley y Re 
glaiuento) una vez dictado el decreto de ca-
duciuad no cabe otorgar nueva concesión sin 
que el acuerdo sea ejecutorio, estando en sus 
pensó el derecho de prioridad hasta tanto qne 
tran.scurran les tres mese.s que la ¡«gislación 
establece para interponer el recurso conten
cioso, ó hasta que este se resuelva en el caso 
de haber sido promovido, siendo preciso es
perar el vencimiento de «licho plazo ó la de
cisión del recurso para poder sacar á pública 
subasta la concesión caducada ó declarar 
franco y registrable el terreno, según los ca 
sos«, y mas adelante en sus conclusiones 
agrega: «2." Que con arreglo á la vigente le 
gislaciÓB de minería, la caducidad de las con
cesiones iio es ejecutoria mientras no trans
curra el plazo fijado por la Ley para interpo 
ner recurso contencioso ó sea este resuelto, 
en el caso de haberse promovido; no pudien -
do hasta entonces sacarse á pública subasta 
las pertenencias caducadas;» Vista la Keal 
Orden de 4 de Agosto de 1898 en la que la 
misma Sección de aquél alto Cuerpo consul
tivo, explica el alcance y significación del pá
rrafo 3.° del art. 75 dnl Reglamento de Mi
nas declarando «que fué derogado por el De
creto-Ley de Bases y en su consecuencia 
procede desestimar toda solicitud de registro 
que se refiera á terrenos ya registrados ó 
concedidos. 

Considerando: que la doctrina sustentada 
por la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado es la que lógicamente 
se deriva de los artículos 23 del Decreto Ley 
de Bases de 1868, 65 y 68 de la Ley de 4 de 
Marzo del mismo año, 86 del Reglamento 
para la ejecución de ésta, y la que ya tenia 
aceptada este Centro Ministerial cuando en 
su virtud dictó la R. O. de 14 de Junio de 
1895 que di ijió al Ministerio de Hacienda 
transcribiendo el informe de dicha Sección y 
«significándole la necesidad que existe de 
que se modiñque el art. 13 de la Instrucción 

que se cita en el preinserto informe poeié 
< ole en harmonía con los preceptos de la L< 
gislación de Minas en cuanto se se refiere 
los decretos de caducidad de las concesiom 
mineras que no son ejecutorias mientras r 
transcurra el plazo señalado por la Ley pa 
interponer recurso contencioso ó sea este r 
sultado en el caso de haberse promovido 
de donde se desprende que la soliciCud d 
registro «Caridad» hecha sobre el ierre» 
de la caducada y subastada mina «La Es 
peranza», )io pudo ser admitido el dia 1 
de Septiembre de. 190'J en que se presente 
porque aun no habia tenido lugar la preci: 
publicación en el «Boletín Oficial» de la d 
claración gubernativa de ser raneo y regi 
trable el terreno de esta concesión como co 
secuencia de haber quedado ejectoriado 
decreto de 18 de Julio anterior que la caducí 

Considerando; que el Decreto-Ley de B 
ses ro consiente que pueda admitirse la exi 
tencia del registro «Prioridad Legal» hech 
sobre el terreno que ya estaba registrado pe 
el «Caridad» toda vez que este tenia por ei 
tonces y aun ti«ne hoy vida legal, cuales 
quiera que sean los vicios y defectos qi 
gn si encierre y que pudieran invalida^ 
despues,y á cuyo examen no es lícito e 
por parte del,« Prioridad Legab pues to! 
á ello se opone el Decreto-Ley citado y " 
doctrina y parte dispositiva de la R. C 
de Agosto de 189^, que pusieron de rV 
la abolición teíaí i jTdenuncio en todas^ 

I iofíríaaCpoaamiiSm^fí&ptctos. m^ntefiie<-
do la pureza de la doctrina que informa al r 
ferido Decreto-Ley de Bases: 

Y considerando que no es competencia d 
este Ministerio entender en lo que ocurr 
pueda en las subastas de Minas, S M. el Rt 
(q. D g.), y en su nombre la Reina Regent 
del Reino, oido el Consejo de Estado en pl> 
no, ha resuelta de acuerdo con la Direcció 
general de Agricultura, Industria y Comercie 
i." Declarar «in curso y fenecido el expedie; 
te de registro «Caridad» núm. 25,514: 2 
(Confirmar el decreto recurrido del Goberna 
dcr de Almeria de fecha 3 de Octubre d 
1900 que acordó la no admisión del registr 
«í'rioridad Lega!* núm. 26.140. De orde 
del Sr. .Ministro y con devoluc'ón del expe 
diente «Prioridad Legal», único que fué r. 
mitido á este Centro acompañando, el recur 
so de alzada, lo comunico á V. S. para su ce 
nocimiento y efectos opoi tunos. Dios guare 
á V. ^. muchos a ios . Madrid 17 de Julio d 
1901. El Director general, M. Gómez Si 
gura.—Sr Gr«bernador de la provincia d 
Almería. 

Sección de coüsultas. 
Sr. I). M. J. R.—Huéneja. 
Contesto su carta en que consult; 

que si puede considerarse como conce 
sión minera la linea divisoria de do 
provincias limítrofes; y cumple A 1 
obligación que se ha impuesto esta pu 
blicación informarle. Que existiend 
en alguna ó algunas provincias espa 
OÍOS francos que no pueden ser objet 
de «na eoncesión minera por no reuní 
las condiciones que se establecen en e 
artículo 12 del decreto bases de 24» d. 
Diciembre de 1868, ni tampoco aerad 
judicados come demasía por co hallar 
fe en las que en que se consignan ei 
el l3 de dicho decreto, por encontrars» 
dichos terrenos enclavados entre doí= 
más concesiones y la línea divisoria d 
la provincia ea que radican y la limí
trofe, por lo c^ae rtsuitorlaQ inexplota-

/ / 

f 
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ü!es, con gran perjuicio de laiadustria 
y del coLQercio, porque tal vez encie
rren en su seno sustancias minerales 
de verdadera importancia, y con el fin 
dn que desaparezcan tales perjuicios, y 
teniendo en cuenta que la ley da Mi
nas tieae por principal objetivo el des
arrollo de este ramo de la industria 
nacional se resolvió por Real orden dfl 
6 de Majo de 1881 que la línea divi
soria de dos provincias limítrofes se 
considere como concesión minera p:ira 
los efectos del art. l3 del Decreto-
bases. 

Boletín oñcial del 26 de Julio 

Registro núm. 26.507. 

Don José Linares Gimem/., vecino de Ora-
tiada, solicitó con fecha 13 de Diciembre 4e 
igoo, la propiedad de 56 pertenencias mine
ras con él nombre de «Pancaro>, de mine
ral de plomo, sita en el piraje S>lana del 
Rio, términos de Fondón y Almócita, lindan
do al N. con la umbria de la Solana, L. con 
Las (.'abras y 6 . con el rio y al O. con el re
gistro Por si acaso. 

Designación. 
Panto de partida el mojón E. de la mina 

La Guerra de Esp.iña, y se i«edirán á L. 100 
metros, i.» estaca, S. 300 2.", O. 700 3.*, N 
800 4 '̂  y L. 600 S.* 

.'\lmeria 13 de Diciembre de 1900. 

Registro núm, 26492 

D m .Mariano Campiña (Japirros, vecino 
de Oria, solicitó can taclia 14 'le Diciembre 
de 1900,1a propiedad d.il 12 pertenencias 
mineras con el nombre de « l u m G e a » , de 
minejal de la tercera «sección, sita en ei pa
raje La Mierera, en la Rambla de Olula, tcr-
muio de Oria; iindande NO y S. con tierra 
de Antonio Reehe Fernandez y por S. tam
bién coa el registro Cinco Amigos y E. tie
rras de Beltran Carricondo y la mina Santa 
Ana y Cuatros hermanos. 

Designación. 
Punto de partida el mojón como de un 

metro de altura en lo mas alto de la risca da 
la Cuerda de la Mierera, relacionado con una 
visual á la tarre de Oria en dirección N. 14° 
E . y otra á la cúspide del Cerro del Coto 
S. 14° E y disde él se ra;diráu al E- 200 
metros i.* estaca, S. 100 2.*, O. 300 3. ' , N. 
400 4 . ' , E. 300 5.*, y desde esta al S. 200 
metres. 

Amcria 19 de Diciembre de 1900. 

Registro núm 26.658. 

Don Rafael Niñoles y García,vecino de Ali
cante, .solicitó con fecha 28 de Febrero de 
1901, la propiedad de 24 pertenencia» mi
nera» con el nombre de «Rosa», de mineral 
de cobre, sita en el paraje de los Morrones, 
términ* de Cantoria. 

Designación. 
Punto de partida la cueva de pan caliente 

que está situada en la parte Norte del cerro 
de la ftetama y á unos 15 metros al lado 
Noreste del barranco de los Piojos, y desde 
dicho punto depart ida, se medirán á Norte 
300 metros, á Sur 300, á Este 20D y á Oeste 
200 metros. 

Almerici 12 de Marzo de 1901. 

Registro núm. 26.687. 

Don Rafael Niñoles y García.vecino de Ali
cante, solicitó coa fecha 18 de Marzo 1901,1a 
propiedad de 18 pertenencias mineras con el 
nombrp de «Santa Isabeb, de mineral de 
plomo, sita en el paraje Fuente las Haces, 
monte de la parte Norte del Barranco de los 
Lobos , térmiao 4e Somontín. 

Designación. 
Punto de partida un pozo come de unos 

20 metros, y desde él se medirán Suroeste 
600 metros. Noreste 600, Noroeste 100 y 
Sureste aoo. 

Almería 27 de Marzo de 1900. 

Registro núm. 26.688. 

Don Hafad Ni&oles y García, vecin* de 
Alicante, solicitó con fecha 18 de Marzo de 

1901, la propiedad de 12 pertenencias mine
ras con el nombre de «Urraca», de miner.d 
de cobre sita en el paraje de los Mondcje-
ros. término de Urrácal. 

Designación 
Punto de partida un pequeño socibóti, y 

desde él s j meJirái al Sur 300 metros, al 
Norte 300, al Este 100 y al Oeste 100 

Almería 27 de \í irzo de 1901. 

Boletín oñcial del 5 de Agosto 

Registro núm. 26 541. 

Don Joaquín Oliver Aguílar, vecino de Al
mería, solicitó con fecha 6 de Enero de 
1901, la propiedad de 12 pertenencias mi
neras con el nombre de «Joaquín y Vlarif.na», 
de mineral plomizo, sita en A paraje barran 
ca del Pozo Viejo y del Peral, término de 
Tahal. 

Designación. 
Punto de partida una iscavación de un 

metro de profundid.id á 10 metros de la co 
rriente del Barranco del Po/.a Viejo, y desde 
dicho punto de partida se medirán á Norte 
300 metros, .Sur 100, Po liente 150 y Levan
te 150. 

Almería 22 de Enero de 1901. 

Registro núm. 26.542 

Don Fernand > .Jiménez. !/iria. vecino de 
Somontín, solicitó con fecha 7 de Enero de 
1901, la propiedad de 12 pertenencias mine 
ras, con el nombre de « Vliras JI*, de mineral 
de hierro, sita en el paraje Cortijada llamad.» 
Níjar, térm n» de \!c(»:itar, e¡i propiedad de 
Francisco Corral Djiiune. 

Designación. 
Punto de partid i u n esc iv ición o r n o de 

un metro de profundidad, com > á 5 metros 
del camino de dicha cortijaia á la del Moro, 
que es el de Baza. Desde dicho pnnto de 
partida se medirán ni Sur 250 metros, Norte 
150, Levante 200 y Poniente 50. 

Almería 16 de Enero de 1901. 

Registro núm. 26 545. 

Don Juan Artes Rolríguet, vecino de .\1 
hama, solicitó con fecha 7 de Enero de 1901 
la propiedad de 12 pertenencias mineras con 
el nombre de «El Ensueño de un viejo», de 
mineral de hierro, sita en el par.aje Mata Ga
llo ó Chaparral, término de .Alhama. 

Designación. 
Punto de partida un po¿o de unos 15 me

tros de profundidad en la falda del Collado 
a Levante fijo y en la falda del Cabezo y á 
50 metros de unos terreíos de labor, relacio
nados con una visual á Levante á la cúspide 
de Sierra Alhamiila, y otra Norte con 60 gra
dos á Ponienie cúspide de LMoutenegro, y se 
medirán á Norte 150 metro.s, Sur 150, Levan
te 150 y Poniente 150. 

Almería 10 de Enero de 1901. 

Registro núm. 26.545. 

Don José Linares Jiménez, vecino de Gra
nada, solicitó con fecha 7 de Enero de 1901 
la propiedad de 60 pertenencias mineras con 
el titulo de «Siglo XX»,de mineral de plomo, 
sita en el paraje Cerrillo del Coto, té rmno 
do Fondón y Almócita, lindando al Norte con 
el río Andaráx, Levante término de Almóci
ta y Llanos de Cazin, Sur con Sierra de Gi 
dor y Poniente Llanos del Cerrillo del Coto. 

Designación. 
Punto de partida el eje de un pozo vertical 

al Norte de la carretera de Fondón á Alme 
ria, y se medirán al Norte 150 metro», al Sur 
450, Levante 500 y Osste 600. 

Almería 23 de P>«ero de 1900. 

Registro núm. 26 546. 

Don Salvador Lépez.Aznar, vecino de 
Almería, solicitó con fecha 7 de Enero de 
1901 la propiedad de 12 pertenencias mine 
ras con el nombre de «San Blas>, de mineral 
de hierro, sita en el paraje Aquilones de la 
mina de Cupido en Fuente Nueva, término de 
Kioja. 

Designación. 
Punto de partida una cueva antigua dis 

tante unos 60 á 70 metros en dirección Le
vante de una era de pan trillar, propiedad de 
D. Ángel Pastor, divisándose á Poniente el 

coriíjo de la Palma Vieja y á Levante la cus 
pide del cerro del Aquilón de Fuente Nueva; 
y 'esde él se medirán á Norte 300 metros, á 
Sur 100, á Levante 200 y á Poniente 100. 

Almería 12 de Enero de 1901. 

INFORMACIO.fi LOCAl-, 

P a s o d o b l e . 

El original de nuestro compañero en la 
prensa D. Trinidad Moreno Cruz, titulado 
Relampaguito, mereció los honores de la 
lepetición, por el i.anumerable público que 
llenaba todas las localidades, dei, bautismo 
de sangre, de los niños almeríenses. 

Nuestra enhorabuena al -Sr. Moreno Cruz. 
por su nueva composición que viene á llenar 
un vacio iiim.'nso en el interminable diccio
nario de la música. 

G a n g a . 

Se vende una m igiiífica y nueva estantería 
de madera de pino, compuesta de ocho cuer
pos, de cu'itro v iras de altura por un metro 
de anchura, y un inastr.idor de la longitud de 
ios estHites con su mesa de caoba enteriza. 

En la imprenta de este perióJico, Marín, 3, 
informarán. 

A los mineros 

Se vende un malac ite, herramientas de mi
nas y un v.jlquete, todo en muy buen estado. 

Do.! ]oié iMurcia, alguacil del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad, inf©rmará. 

Demanda.*^. 

Se compran acci:ínes de las minas encla
vadas en Sierra Almagrera, término de Cue
vas, en las siguientes: 

San Vicente Ferrer. 
Carmen y consortes. 
Esperanza y consortes. 
Jacoba, 
San Manuel. 
Convenio de Vergara. 
Hermosa. 
Corona de la Fortuna. 
.San Cayetano. 
Rafaela. 
Asalto y Florencíana. 
Precaución (Chata). 
Recompensa, sociedad. 
Remedio Rabioso, 
San Gonzalo ó Desconfianza. 
San (ierónimo y Ampliaciones. 
Santa María Magdalena. 
Paraíso (a) Confuso. 
Peruana. 
Eloísa, soóiedad Reformada. 
Recompensa. 
Real. 
(yhacona ó Poderasa envidiada. 
Dos Mundos, sacied^.d. 
Para informes al director de esta publica

ción, Mariana 15. 

'San p l a c o lUHieho. 

Con motivo de la subida del precio de los 
minerales de hierro en este mercado, arriba
rán á nuestro puerto en breves días, y con -
secutivos, con objeto de cargar aquella clase 
de mineral catorce va peres. 

Nos complacemos en consignar esta alza
da, que dará ocupación á muchos braceros 
que se encontraban sin trabajo 

Ofertao. 

L» hacemos á las empresas mineras de 
una con mineral abundante de antimonio, cu
yo último anáUsis ha dado un resultado de 
15 por ICO 

M i n a s e n 1 0 0 0 . 

En esta provincia las minas productivas 
alcanzan la cifra de 172, con 1628,83 hectá
reas y las improductivas á 1839 con 25947,47 
hectáreas. 

A la simple vista se observa que es mayor 
el número de las minas improductivas que 
las productivas, y todo ello por la apatía de 
los dueños ó sociedades de las últimas que 

n« las trabajan, esperando el Müíid de la 
extrangería. 

D e Tia je . 

Han salido para Cuevas con el fin de pro
ceder á la retiración de los metales de las 
minas Asalto y Florenciana, los importan
tes mineras de esta localidad D. Ramón Ma-
tienzo y D. Cecilio Rodríguez Leonis. 

C o m p r a m o s . 

Cien metros de rails, via Kubil, para ferro
carril de minas. 

Ofertas á nuestro director. 

Beso luc i t fn i m p o r s a u t c . 

Llamamos la ateneión de nuestros abona
dos y de los mineros en general, sobre la 
Real oi'den transcrita anteriormente, y en 
particular sobre nuestro artículo de fondo ti 
tulado ACLARACióiN', que dirijimos al Exce
lentísimo .Sr. Ministro de Agricultura, Indus
tria y Comercio, por ser de grande interés su 
conocimiento. 

A l m a g r a r a . 

Pululan per todos los ámbitos de la Pe 
nínsula una nube de industriales comprando 
a bajo precio participaciones de las minas de 
Sierra Almagrera y Herrerías, que vendea 
después, a otros mas elevados. 

Toda la sierra de los términos de Cuevas v 
Pulpí, producen minerales con mucha lev de 
plata, pero estos se extraen de las minas 
que están en seco y de aquellas en q«e las 
aguas pueden achicarse, por ser resultado de 
ft tracones exteriores ó de algunos nacimien-
tos pobres. 

Ofrecemos á nuestros abonados exponer 
en uno de nuestros números sucesivos la in 
formación de un novel ingeniero de minas" 
recientemente salido de la Escuela, sobre au¿ 
riiuchísimas minas de las que está desaguan 
do en bierra Almagrera la empresa Siret no 
podran quedar eu seco, apesar de U fuerza 
de las potentes máquinas que para su deseca 
cion emplea. -^scca-

Por ello llamamos la atención de los bue 
nos mineros no se dejen seducir por aquella 
md)e de sirenas, mientras no se preficnteu 
resultados positivos, que nosotros ir/emoi eW 
poniendo como producto de una i n f c í m ^ t i 
verídica adquirida en las fuentes de la rea*-
lidad. 

C o r r i d a s d e f e r i a . 

Vencidos los inconvenientes, al fln qnedó 
ayer definitivamente constituida la empresa 
encargada de dar las corridas de toros anun
ciadas para los días 23 y 24 del actual, para 
las que están ¡contratados Bombita Chico y 
Machaquito. 

Los Sres. que deseen adquirir localidades 
para dichas corridas, pueden hacer los pedi
dos á D. Ramón Clemente, en el despacho 
de D. José González Canet. 

Agencia general de Minas. 

Establecida en la calle de Marjaija nüme 
ro 15, bajo la dirección del antiguo emplea
do de la suprimida Sección de Fomento. 

D. Felipe Navarro de Agajlar 
ALMERÍA. 

Información completa de minas qucítríbu-
tan al Estado, desde la promulgación d^ ^^ 
Ley, hasta el dia. 

Antecedentes generales de minas demar
cadas, registros en tramitación Con todas sus 
incidencias y dependencias, declarados sin 
curso y fenecidos y los renunciadosJaintes de 
demarcar. 

Incoación de expedientes mineros hatas 
obtener los Títulos de propiedad, asi como 
de cualquiera otra clase pertenecientes á los 
diferentes Ministerios. 

Compra, venta y arriendo de minas. Ven
ta é instalación de máquinas y ap^rafíx? pa
ra las mismas Compra de toda clase de mi 
nerales. Estudios, proyectos de irias, aguas 
y levantamiento de planos. Dirección y eje
cución de trabajos mineros y análisis de las 
producciones mineras. 

AGENCIA DE MINAS. 

Calle Mariana núm. 15. Almena 

Imprenudel BOLETÍN MINE¿0. 

¥ 

''•^S^lfe, «ía&íju-wii^--* 
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BOLETÍN MINERO 

I5E:M:.A-IÍO^A. O I O I S T E S 

Clase de 
operación. 

Rectific." de 
demarcación. 

id. 

id. 

Nota de las operacione» facultativas que liaa de practicarse en los di.s que 

DESDE EL 15 AL 22 DE AGOSTO DE 190 
N.'del 

expte. Nombre de la mina. Paraje Término. Interesado. 

19984 El Abate Pirracas Ollas del Marchal Serón. Francisco Andrés Fernandez 

19292 Santa Catalina Diputación de la Loma id. Salvador Santos Mulero 

á continuación se expresan. 

18473 Buena Vista Cerro del Cántaro id. Sociedad Buena Vista 

L.° de plano. 22560 D.«al Abate Pirracas Ollas del Marchal y otros id. Francisco Andrés Fernandez 

id. 22607 Demasía á mi Lola Menillas y Cerro del Cántaro ¡d. El mismo 

id. 22613 Demasía á Tercera In 
ternacional 

id. id. Andrés Rui? Carrillo 

Demarcación. 23183 Elasticidad Terrestre Cerro del Cántaro 

id. 

id. 

f Demarcacién. 

pemarcación. 
•y 

id. 

L.« de plano-

23186 Gatuperio 

24434 España 

19014 San Miguel 
19455 El Tercero 
22264 La Grillera 

Cántaro bajo y otros 

Cerro del Cántaro 

id. 

id. 

id 

Aureliano Buendia 

El mismo 

El mismo 

DESDE EL 17 AL 24 DE AGOSTO. 

L«ma del cerro del Almirez 
Loma de piedras negras 
Loma de Capilirán 

id. 

22734 D.« á Virgen de Piedad El de la misma 

22551 Demasía á Consuelo del El de la misma 
Salvador 

22715 Demasía á Consuelo del El de la misma 
Salvador 

Laujar. 
id. 
id. 

id. 

id. 

Juan J, Clemente 
FrancLsco Serrano Padilla 
Juan Espinosa Bonilla 

Juan Lucas Romero 

Fl mismo 

Fl mismo 

Demarcación, 
id. 

Demarcación. 
ii. 

L.* d« plano. 

33310 Virgen de la Salud 
23423 La Salud 

Loma del Page 
Loma de la Quinta 

id. José Molina Jordán 
id. Ramón López Morales 

23565 León de Santa Clara El Cerrillo 
23765 Sagrada Familia Martos 

23884 Demasía á Consuelo del El de la mina 
Salvador 

DESDE EL 24 AL 31 DE AG0STO 

Laujar. Pedro Bosquet Leiva 
id. Vicente Fernandez Espada 

id. Juan Lucas Romero 

Deoiarcación. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 

23953 Dos Amigos 
24533 La Carraca 
24574 El Carmen 
24828 Mi Conchita 
25007 Paco 

Las Torbas 
Hoya de M artos 
Cerro del Castillo 
El Rasillo 
La Torba 

id-
id. 
id. 
id. 
id. 

Cristóbal r ?no Muñoz 
Andrés Moiitéí-b Ba«a 
José A. Corral 
Pascual Maitin Godoy 
Cristóbal (Üano Muñoz 

Vecindad. 

Almería. 

Cuevas. 

Almería, 

id. 

id. 

id. 

Almeria. 
id. 

Berja. 

id. 

id. 

id. 

Laujar. 
id. 

Almeria. 
id. 

Berja. 

Representante. Minas colindantes. 

Dios te bendiga 
Santa Catalina 
El Abate Pirracas 
Dios te bendiga 
La Mena 
Mi sola 
Buena Vista 

Justo López Roldan Santa Catalina 
La Leona 
Invencible 
Santa M " Magdalena 
Santa Catalina 
Dios te bendiga 
La Mena 
Santa Amelia 
Juanita 
Cuba Española 
La Santa Cruz 
La Manzana 
Tercera Internacional 
Invencible 
Buena Vista 
Buena Vista 
La Leona 
La Mena 
Dios te bendiga 
El Abate Pirracas 
Santa Catalina 
La Mnnzana 
La Santa Cruz 
Buena Vista 
Amelia 

El Abate Pirracas 
Santa Catalina 
Santa Catalina 
La Leona 
Buena Vista 
Mi Lola 
La Santa Cruz 
Santa M.' Magdalena 
La Manzana 
La Invencible 
Buena Vista 
Santa Catalina 

Emilio Riancho 

El mi 

El 

smo 

mismi 

El mismo 

El registro anterior 
La veremos 
Capricho de Romero 
Virgen de la Piedad 
S. Andrés deOy»narte 
Lo que fuere tranará 
Guadalupe 
Consuelo del Salvador 
La Escuadra 
Ampliación á Santa Ca 

taiinn 
Consuelo del Salvador 
Victoria 2.' 
Reunión de Sta. Catalina 
Santa Catalina 
Ampliación á id. 
La Escuadra 
L»s Españolas 
Encarnación 

Emilio Riancho 

Laujar. Emilio Riancho 
Presidio. 
Alcílea. Andrés Sevilla 

Laujar. 
id. Emilio Riancho 

La Trinidad 
S. P^nrique de Suarez 
Los Españoles 
Santa Susana 
Demasía á Is misma 
Victoria segunda 
Demasía á la misma 
Emperatriz Valiente 
La Franca 
Santa Catalina 
Demasía á la misma 
Ampliaciones a la misma 
La Rebusca 
La Escuadra 
Sto. Cristo de Victorií. 

La Trinidad n° 17470 

Dos Amigos (Registro) 
Terrible 

/ ' 

^ 

%-'. 
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Laboratorio Químico 
DI 

MAI7UEL PÉREZ GARCÍA 
Rambla de Alfareros.—Almería 

Auálisis y ensajos de minerales de 
todíis clagfB, aguas, tierras, carbones, 
droducto industriales etc. etc. 
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Gustavo Motschman 

Se practican análisiB de todas clases 
de minerales.. 

Se compran minarales de cualquie
ra cantidad y descripción. 

Se toman en ven^a ó arriendo toda 
clase de minas. 

ü 
I SOCIEDAD GENERAL DE MINERÍA 

S A N T A N D E R 

Esta Sociedad se dedica a! 
registro, adquisición, explora
ción de minas y de cuantas in
dustrias ó n3gf):Mos 'íe relacio
nen con la minería. 

é^«\ 

Admite propesiciones en sus oficinas % 
i CALLE ÜE LA BLANCA, 30. í̂ 
i De 10 de la mañana á 1 tarde. | 
^ 4Í 

A LAS EMPRESAS MINERAS 

I 

DOMINGO GASCÓN 
Abogado y Agente colegiado de Negooíos 7 Uinas. 

CALLE ALMlRANmT^ PRAL, MADRID. 
Comisiones, representación de Sociedades mineras, contra

tos de toda clase de concesiones y de construcción de máqui
nas. 

Negociación de minas y minerales de hierro, manganeso, 
zinc, plomo, cobro, antimonio, cinabrio etc. etc. 

Admite ofertas y emandas. 
ALMIRANTE, 18, PRAL, MADRID. 

m^ 

rí '• 

ffí&<^ 

Grasas para máquinas.—Sebos fuu-
diiios.—Aceites lubrificantes.— bueU 
impermeable para émbolos.—Barniz 
nogro para pintar el hierro.—Gárboli-
niums para inyectar maderas. — Alqui
trán mmeral cocido.—'Pinturas prepa
radas.—Unto para carros y vagonetas. 

FÁBRICA DE GRASAS 
DE 

M I G U E L O A Z A - L I L 1. A 

Camino de Pozo-Ancho.—Linares 

i v^j^í^j^vTvr.r.rr.rs r r r r r r rrs-r-rj\rj^ivr.rj^ÍVS^Tj^ivrjvrí-TJ^VTj-vpj'j^jvrj^.r^^ 

AaBICIA DE MINAS 
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Calle Mariana núm. 15, Almena. 

Esta Agencia se dedica eselusivamonte -k cuantos asuntos 
se renerau ul ramo de minas. 

Admite poderes de Sociedades constituidas y de particula
res, para representarles en compras, ventas, instancias de r e 
gistro, renuncias, depósitos etc. etc., asi como también se en
carga de analizar toda clase de minerales. 

15. MARIANA, 15.~ALMBRIA. 

P 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

URGESS -Y C O M P A Ñ Í A 
SWANSEA 

Compradores de toda clase de minerales y 
metales. Agentes para la venta ó arrendamiento 
de minas españolas y formación de sociedades 
mineras. Sucursai en Londres. 

V i 

nSST.^Br .EOiayCIEl :^TO TII 'OG-E-^Ic ' IOO 
O E L A . 

VIUDA DE ROBL 
P A L L E DE /AARINS NÚM. 3 

PRONTITUD, ECONOMÍA Y ESMERO. 

Estenso surtido en Encabezamientos y Viñetas para Facturas.—Especialidad en membretes, talonarios, 
B. L. J/., memorándum, tarjetas comerciales y de msita.—Esquelas fúnebres, prospectos,recibos de inquilinato 
y todo lo concerniente 6. trabajos comerciales. 

Situtoíí í i a p ai[i^i0ní0 t)í m i n a | 

PUNTUALIDAD Y ESMERO 
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